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INFORME: CUOTA 3 
PERIODO: MARZO 2026
CONTRATISTA: ANDREW CAMACHO GONZALEZ
CONTRATO No: 4145.010.26.1.0103 de 2026

OBJETO: Prestar servicios de apoyo a la gestión en el Proceso Servicios de 
Salud Pública de la Secretaría de Salud del Distrito Especial de Santiago 
de Cali.

No. OBLIGACIONES DEL CONTRATISTA
PRODUCTOS

1

Apoyar la vacunación contra la 
rabia en perros y gatos, según 
ciclo anual de vacunación y de 
acuerdo al estudio  de la 
dinámica poblacional para el 
sector oficial cuando sea 
requerido

El contratista Durante este periodo 
apoyó  realizando  el  diligencia-
miento de la BAC humana y animal 
en  los  casos  de  vacunación  de 
perros y gatos contra el virus de la 
rabia
Barrios/vereda/sector:  alto 
aguacatal,  bajo  aguacatal,  terrón 
colorado, patio bonito, belén.
Se apoyó ingresando a la Bac Cali 
130  entradas  efectivas 
recolectando  la  información 
requerida por esta.

2

Entregar de manera oportuna la 
información recogidas a través 
de  dispositivos  electrónicos 
personales o suministrados por 
la secretaria de salud

El contratista diligencio la Bac Cali y 
sincronizo el trabajo diario

3

Participar en las jornadas de 
vacunación contra el virus de la 
rabia

El contratista se le programo apoyo 
a zoonosis

OBLIGACIONES GENERALES DEL CONTRATISTA
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Se da cumplimiento con las actividades acordadas y que se relacionan en el 
contrato. Esta información reposa en el Área de Salud Ambiental en formato C.D

ANDREW CAMACHO GONZALEZ
Cédula de Ciudadanía No. 1.143.842.652 DE CALI 
Contratista.
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